
ADJUDICA "ESTUDIO MECANICA DE SUELOS
MEJOMMIENTO CANCHA NEPTUNO Y CHI.
FLON Y OTROS SECTORES, LOTA", A EMPRE.
SA SOCIEDAD LABORATORIO PAMPA AUS.
TRAL LIMITADA.- tD: 3020-40-1E15.-

DEcRETo n" f{,aZ t

Lota, Zg tirr ?-115

VISTOS:

sr. secretario Municipar que aprueraerproyecto;l|,i:f,Í'l?$rri,tirnj:Tj8:jtfj?l*:
miento Cancha Neptuno y Chiflón y Otros Sectores, Lota,,;

secrerario Municipar donde certirica, ¿_onoe certilcl;,'J[f*,il; '¿:rfl:,[Tj lll,Ljillh1,l;ij¡
de fecha 

-09/06/20'15 
se aprueba modificación presupuestaria de proyecto de inversión ,,Estudio 

Mecá-
nicas de Suelos Mejoramiento Cancha Neptuno y Chiflón y Otros éeciores, Lota,,;

nio de 201t que aprueba ejecución der 
,,Estudio r:lirT::':i!Tlt::'ülri:,i:gfrii,irl,',':

y Chiflón y Otros Sectores, Lota";

Rererencia v Anexos, eraborados para ra conrratacfl,,'t¿l':41fr,:''i:gn::5f'¡1'J',* J,'J,TJH'.X:
to Cancha Neptuno y Chiflón y Ohos Sectores, Lota,,,

e) Decreto Alcaldicio No j.206 de fecha
2410612015, que Aprueba Bases y 1er, Llamado a propuesta pública, para elaboración del ,,Estudio

Mecánicas de Suelos Mejoramiento cancha Neptuno y chifrón y otros sectores, Lota,,;

I. MUNICIPALTDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal dé planif¡cación

cha2510612015,

Público a las bases de Licítación pública;

emilidas por Ingenieros Civiles de la Secplan;

f) Publicación en Portal lVercado público con fe-

g) Consultas realizadas a través del portal Mercado

h) Respuesta a Consultas de fecha O8IOT I2O1S,

i) Acta de Apertura de propuesta publica de fe_
cha 1310712015, de las 16:00 horas que registra el valor ofertado por el únrco ofeiente participante, los
asistenles a la apertura y Acta de Apertura Elechónica de fecha 13107120j5;

j) Oferta presentada por la Empresa SOCIEDAD
LABORATORIO PAIVPA AUSTRAL Ll¡/ITADA, para la elaboración del "Estudio l,4ecánicas de Sueros
It/ejoramiento cancha Neptuno y chiflón y otros sectores, Lota"; por un monto de $ 7,g9g.349,- (siete
millones ochocientos noventa y nueve mil trescientos cuarenta y nueve pesos), inscrita en Registro
Oficial de Laboratorios de Control Técnico de Calidad de Construcción del ftflNVU y con domiciñb en
Santa Blanca No 51 , Chillan;

k) Informe Técnico de fecha 21 de julio de 2015,
emitido por el Jefe de Planificación e Inversión Comunal, que comunica que la empresa cumple técni-
camente con lo solicitado en bases de licitación;

l) Acta Comité de Estudios, Sesión No 22 del
2310712015, que propone al Sr. Alcalde adjudicar el 'Estudio l/ecánicas de Suelos Mejoramiento Can-
cha Neptuno y chiflón y otros sectores, Lota"; a ta Empresa soclEDAD LABORATORIO pAMpA
AUSTRAL LIIVITADA, por ser la única empresa participante, cumplir con las exigencias solicitadas en
las bases de licitación y obtener g0 puntos en su evaluación, calificando con éste puntaje para ser
contralada;



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Planificación

or"r"ron" //oL 6. ¡"r¡. i ir I -.r5

m) l) Ord. N0 314 de fecha23t07l20t5, de Directora
Secplan, que solicita al Jefe de Administración y Finanzas, certificado de disponibilidad presupuestaria;

n) Certificado No 277 de fecha 28 de julio de 2015
de Director de Administración y Finanzas, que certifica Disponibilidad Presupuestaria pára adjudica-
clón en el Portal Mercado Público;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
articulos. 120 y 630 de la Ley '18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalida-

DECRETO:

lo ACEPTASE la oferta, presentada por la Empre-
sa soclEDAD LABoRAToRto PAMPA AUSTRAL L|M|TADA, por et precio totat de $ 7.899.349.-
(Siete millones ochocientos noventa y nueve mil trescientos cuarenta y nueve pesos), para la elabora-
ción del "Estudio lvecánicas de suelos Mejoramiento cancha Neptuno y chiflón y btros sectores,
Lota";

2o El plazo de elaboración del estudio será 20 dias
conidos;

30 El estudio se e.jecutará de acuerdo con las Ba-
ses Adminisfativas de L¡c¡tación, Términos de Referencia y demás antecedentes que se aprueban en
el oresente Decreto:

40 La Empresa cancelará una multa de 3%o (tres
por mil) sobre el valor neto total del contrato, incluida sus modificaciones, por cada día de atraso,
según Art, 8 de las Bases Administrativas de Licitación;

5o El valor del estudio será cancelado mediante es-
tado de pago único, según lo indica el Art. 12 de las Bases Administrativas de Licitación;

6o Previo a la firma del contrato para garantizar el
fiel cumplimiento del contrato, el oferente adjudicado entregara una Boleta de Garantíj Bancaria o
vale vista, por un monto minimo del '10% del valor del contrato y cuya validez no sea menor a 150
dias corridos contados desde la fecha de suscripción del contrato

70 El cumplimiento que irrogue la presente resolu-
ción tendrá la siguiente imputación: 31-02-002-028 del presupuesto Municipal vtgente.

ANOTESE COMUNiQUESE A LA
Y A QUIENES CORRE

MARCHANT ULLOA
CALDEARIO

,A^rkr¿<#
Distribución:

- Dirección de Administración y Finanzas.-
- Dirección de Control.-
- Página Web.-
- SECPLAN,-
- Archivo.-


